
f PANQUEO CONCERTADO 24/5 DEPÓSITO LEGAL LE 1—1958 

BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Administración,—Intervención de Fon

dos Diputación Provincial. Telf. 1700. 

Imp. Diputación Provincial. Telf. 6100 

LUNES, 2 5 DE OCTUBRE DE 1 9 6 5 

NUM. 2 4 2 

No se publica domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 5 % para amortización de empréstitos 

Advertencias.—i.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada nú
mero de este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. 
3, a—Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 

Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital, 90 pesetas trimestre, 1 6 0 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera de la capital: ios pesetas trimestre, 190 semestre, 360 pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, para amor

tización de empréstitos. 

Iiníiiistiraieion provinmal 

liiCIIIILDELAPROMISDELEOII 
C I R C U L A R 

El Ministerio de Educación Nacio
nal se dirige al Ministerio de la Go
bernación señalando la relativa fre
cuencia con que se anuncian oposicio
nes y concurso para la provisión de 
plazas en Centros e Instituciones de
pendientes de Organismos de la Ad
ministración Central o Local, sin la 
exigencia del certificado de estudios 
primarios que es obligatorio cuando 
no existe la de otro título de mayor 
entidad con lo que se incumple el 
Decreto de la Presidencia del Gobier
no de 10 de agosto de 1963 (B. O. del 
Estado de 5 septiembre) y concreta
mente su articulo 7.° que textualmen
te dice: 

*La posesión del certificado de estu
cos primarios, establecido por la Ley 
Je Educación Primaria de 17 de junio 
Je 1954 y regulado el Decreto de 21 
Je marzo de 1958 (B. O. del Estado 
|te 4 abril) será requisito indispensa-
{i eí Salvo que se justifique otro certi-
lcado o título de grado más alto: 
vnt ^ara ê  eÍercicio del derecho de 
oto. en cualquier clase de elecciones, 

ri0S^trata de nacidos después del 31 
ue aiciembre de 1946. 
Mir+ ^ara â Prestación del Servicio 

ri DCON carácter voluntario, 
vic a ejercer cualquier cargo, ser-
del̂ p0 destino en la Administración 
I W J ado' Provincia o Municipio y 

di D S A U T Ó N O M A S -' Para lá celebración de contratos 

laborales, tanto los de trabajo como 
aprendizaje. 

e) Para el ingreso en Centros Ofi
ciales de Enseñanza cuando se lleve 
a cabo, después de cumplidos los doce 
años de edad y no se exija otro título 
de distinto grado. 

Las Autoridades, funcionarios o par
ticulares que intervengan en los actos 
a que se refiere los apartados anterio
res, exigirán en los casos en ellos com
prendidos la presentación del Certifi
cado de Estudios Primarios y harán 
constar su posesión y la referentes al 
documento que lo acredite en los cen
sos, libros, registros, matrículas, títulos 
y demás documentación que a ellos 
se refieran>. 

Y como, efectivamente, la disposi
ción citada tiene un carácter funda
mental para la elevación del nivel 
cultural de todos los españoles, se re
cuerda a todos los Organos de la Ad
ministración Provincial y Local la ne
cesidad de cumplir escrupulosamente 
el contenido de la citada disposición. 

León, 21 de octubre de 1965. 
El Gobernador Civil, 

5254' Luis Ameijide Aguzar 

mero 
Líneas Eléctricas 

A N U N C I O 
Se autoriza a la Empresa «Minero 

Siderúrgica de Ponferrada, S. A.», el 
proyecto de línea de corriente alterna, 
trifásica a 30 K. V. entre el piso 1.° 
del Obispo y Subestación para Cepillo 
y Panzer, del Grupo Minero «Amalia 
y Petra>, número 4.883, sito en el ter 

mino municipal de Toreno, de esta 
provincia. 

León, 15 de octubre de 1965.—El In
geniero Jefe, Ricardo González Bue
naventura. 
5209 < f Núm. 2943 —68,25 ptas. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Jurado Territorial Tributario 
L A C O R U Ñ A 

Notificación de puesta de manifiesto 
de expediente 

Expte. n.0 1413/65.—Tuñón Rodríguez 
y Blanco. 

Producto Bruto de Minas. 
Ejercicio: 2.° trimestre de 1963. 
^En relación con el recurso motivado 

por actuación de Inspección Técnica 
de Impuestos Mineros, al contribuyen
te que sé indica, respecto al concepto 
y ejercicio impositivo que también se 
señala, antes de dictarse resolución 
por este Jurado Territorial, y de acuer
do con lo dispuesto en el Art. 150.3.b) 
de la Ley General Tributaria de 28 de 
diciembre de 1963, se le concede un 
plazo de quince días hábiles, contados 
a partir del siguiente a la publicación 
de esta notificación, para formular ale
gaciones. 

Durante el indicado plazo y dentro 
de las horas hábiles de oficina, pueden 
examinar el expediente en la Secre
taría de este Jurado, bien personal
mente o por medio de persona debi
damente autorizada. ' 

La Corufia, 20 de octubre de 1965.— 
El Abogado del Estado - Secretario, 
C.Martínez. 5267 
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minisfirainoii inuiiMciipa 

Ayuntamiento de 
Alija del Infantado 

En la Secretaría del Ayuntamiento 
y por espacio de quince días, se en
cuentran expuestos al público los do
cumentos siguientes: 

Padrón de arbitrios de r ú s t i c a 
para 1966. 

Padrón de arbitrios de u r b a n a 
para 1966. 

Padrón de arbitrios municipales so
bre ganados, carruajes, bicicletas, 
aguas a vía pública y perros, de los 
años de 1965 y 1966. 

Lo que se hace público pára que 
por los interesados puedan ser exami
nados y presentar reclamaciones si 
proceden/ 

Alija del Infantado, 18 de octubre 
de 1965 
5236 

-El Alcalde, Evelio Martínez 
^ Núm. 2948.—105,00 ptas, 

pendiente concurso para la provi
sión de dichos cargos, a fin de que 
los que deseen tomar parte en él, 
presenten ante el Juzgado de Pri
mera Instancia correspondiente la 
solicitud y documentos que previe
nen las disposiciones orgánicas vi
gentes, en el término de un mes, a 
partir de la fecha de su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Juez Comarcal Sustituto de La Ba-
ñeza. 

Valladolid, 16 de octubre de 1965 — 
El Secretario de Gobierno, Federico 
de la Cruz—V.0 B.0: El Presidente, An
gel Cano. 5206 

ANUNCIOS PARTICULARES 

Ayuntamiento de 
Toral de los Guzmanes 

Se hallan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de quince días, a fin de que 
puedan ser examinados y formuladas 
por escrito cuantas reclamaciones se 
estimen justas, los siguientes docu
mentos : 

Expediente de suplemento y habili
tación de crédito para el presupuesto 
del ejercicio actual de 1965. 

Presupuesto municipal ordinario 
para el próximo ejercicio de 1966. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Toral de los Guzmanes, 14 de octu
bre de 1965—El Alcalde, Saturnino 
Pérez García. 
5222 ^ N ú m . 2938—99,75 ptas 

Comunidad de Regantes de Santa 
Cecilia, del pueblo de Valbuena de 

Roblo, Ayuntamiento de Salamón 
Aprobados por la Junta General 

convocada al efecto los proyectos de 
Ordenanzas y Reglamentos del Sindi
cato y Jurado de Riegos de esta Co
munidad en sesión celebrada el día 
trece de junio pasado, quedan expues
tos al público por término treinta días 
en la Secretaría de la Comunidad para 
que los interesados que lo deseen y du
rante las horas hábiles de oficina, pue 
dan examinarlos. 

Valbuena de Roblo, 18 de octubre 
de 1965.—El Presidente de la Comuni^ 
dad, José Díaz. 
5258 ^ Núm. 2951. -89,25 ptas 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Castrocontrigo 
En cumplimiento de lo que dispone 

la Ley de Régimen Local vigente, se 
hace público que durante el término 
de quince días se hallará de manifies
to en la Secretaría de esta Junta Veci 
nal, el expediente de suplemento de 
crédito por medio de transferencia 
dentro del presupuesto ordinario vigen 
te, a los efectos de examen y reclama
ción procedente. 

Castrocontrigo, 5 de octubre de 1965 
El Presidente (ilegible). 
5063 J ^ N ú m . 2923.-73,50 ptas 

Hdiniii¡sfiradi»ii Je Juslucia 

ñüDIFIIA TERRITORIAL DE VALLAUOIID 
Hallándose vacante en la actuali

dad los cargos de Justicia Municipal 
que a continuación se relacionan, se 
convoca por la presente el corres-

Comunidadde Regantes de Morgove-
jo y Caminayo, Ayuntamiento de 

Valderrueda (León) 
Juan Francisco Sánchez de la Vega 

Presidente nombrado por los regan 
tés de Morgovejo y Caminayo. 
Hago saber: Que celebrada Junta 

General de regantes el día 4 de julio 
pasado y examinados los proyectos de 
Ordenanzas y Reglamentos del Sindi 
cato y Jurado de Riegos, por el presen 
te se convoca nuevamente a Junta Ge 
neral, que tendrá lugar el día 28 de no 
viembre próximo, a las once horas de 
la mañana, en la Casa Concejo de Mor 
govejo. Tiene por objeto esta reunión 
la aprobación definitiva de los proyec 
tos de Ordenanzas y Reglamentos del 
Sindicato y Jurado de Riegos. 

Morgovejo, quince de octubre de mil 
novecientos sesenta y cinco. — Juan 
Francisco Sánchez. 
5259 ^ N ú m . 2952—115,50 ptai 

C o m u n i d a d de Regantes 
de «San Esteban», del pueblo de An 

ciles, Ayuntamiento de Riaño 
Aprobados por la Junta General 

convocada al efecto, los proyectos de 
Ordenanzas y Reglamentos del Sindi 
cato y Jurado de Riegos de esta Co 

munidad, en sesión celebrada el H-
once de julio pasado, quedan expnp 
tos al público por término de treim 
días, en la Secretaría de la Común" 
dad, durante las horas hábiles de oT 
ciña, para que los interesados que j1" 
deseen puedan examinarlos.. 

Anciles, a quince de octubre de mn 
novecientos sesenta y cinco.—El Presí-
dente de la Comunidad, Víctor Alonso' 
5237 ^ Núm. 2949.-89,25 ptas." 

COMUNIDAD GENERAL DE 
REGANTES DEL CANAL DEL 

PARAMO 
Santa María del Páramo (León) 
Por el presente edicto se convoca a 

todos los partícipes de esta Comuni
dad a la Junta General Ordinaria que 
tendrá lugar en las Consistoriales del 
Ayuntamiento de Santa María del 
Páramo (León), o Cine Casado, de 
dicha localidad, si éstas resultaren in
suficientes, el domingo, día veintiocho 
de noviembre del año actual, a las 
once de la mañana, en cuya Junta se 
tratará y resolverá sobre el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
1. Q Acta anterior. 
2. ° Memoria, presupuestos ordina

rio y extraordinario y elección de Vo
cales del Sindicato, Jurado y demás 
Organos de esta Comunidad, a tenor 
del artículo 52 de las Ordenanzas de 
la Comunidad. 

3° Modificación de las condiciones 
de ingreso de fincas nuevas en la Co
munidad, con incremento de dicha 
cuota. 

4.° Informes, ruegos y preguntas. 
De no haber mayoría de votos, se 

celebrará en el mismo sitio y día en 
segunda convocatoria una hora más 
tarde; siendo entonces válidos los 
acuerdos que se tomen con cualquier 
número de asistentes. 

Santa María del Páramo, 9 de octu
bre de 1965—El Presidente, Santiago 
Santos.—El Secretario, Cándido Prieto. 
5136 ^ ú m . 2939.—194,25 ptas. 

Caja de Ahorpos y Monte de Piedad 

de León 
Habiéndose extraviado la libreta 

número 146.635 de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de León se hace 
público que si antes de quince días, 
a contar de la fecha de este anuncio, 
no se presentara reclamación alguna' 
se expedirá duplicado de la niisn13' 
quedando anulada la primera. 
5207 ^ N ú m . 2940^-52^0^ 

LEON 
Imprenta Provincial 

1965 


